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Bogotá D.C., diciembre 01 de 2021 
 
Señora 
NANCY SUAREZ 

Anonimo 
Bogotá - D.C. 
 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20211851946962 

 
Respetada señora Suarez, 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con el 
artículo 15.4 de la Resolución No. 5984 de 2021, documentos en virtud de los cuales a la 
Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la suscripción de 
las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se da 
respuesta a la petición formulada, con base en la información y documentación que reposa 
en los archivos de la Entidad o las bases de datos de la Entidad, según las competencias 
que le corresponden. 
 
En virtud de lo anterior y con el fin de atender su solicitud donde requiere el mantenimiento 
de la vía ubicada en la Carrera 7 con Calle 150, le manifestamos que una vez consultado 
el Sistema de Información Geográfica de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que el tramo 
vial de su interés hace parte de la malla vial Arterial de la ciudad y en consecuencia, su 
atención es competencia del IDU. 
 
Así mismo, informamos que el Acuerdo 761 de 2020 por medio del cual el Concejo de 
Bogotá adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Publicas del 
Distrito Capital 2020-2024, “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, en su artículo 46 establece como uno de los proyectos 
estratégicos, el “Corredor verde de la carrera séptima”, en desarrollo del Propósito 4 “Hacer 
de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible; por lo cual 
se adelanta la revisión y reconceptualización de los diseños de este corredor. 
 
Mientras se desarrollan las obras definitivas de este proyecto y dada la importancia que la 
AK 7 tiene para la ciudad como eje articulador, la Administración se ha comprometido a 
garantizar su intervención constante para mantenerlo en un buen nivel de servicio. Para 
ello, el IDU cuenta con el apoyo interinstitucional de la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial –UAERMV- entidad que está atendiendo los daños 
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puntuales que se presenten en la KR 7 entre la CL 26 y el límite del Distrito, que afecten la 
seguridad de los usuarios y la movilidad del sector.  
 
Adicionalmente, según el registro fotográfico de su comunicación, se evidencia que el daño 
en la infraestructura vial posiblemente es consecuencia de la falla de una cámara de redes 
eléctricas. 
 
Dado lo anterior, y conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando 
dentro del término legal, mediante copia del presente documento, damos traslado de su 
petición a la Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial –UAERMV y a 
la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos  donde usted podrá realizar el 
seguimiento respectivo. 
 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 01-12-2021 02:46 PM 
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